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			Presentación

			El presente volumen desarrolla la Parte Común del programa oficial establecido para los procesos selectivos de ingreso por el Turno Libre como Personal Laboral en las categorías del Grupo Profesional M1 de los diferentes Ministerios, según el último programa oficial publicado. 

			Contiene los ocho temas y sus correspondientes test, convenientemente actualizados, de índole jurídica y normativa, que afecta a esta parte del examen. Consideramos que te ofrecemos un manual muy válido para prepararte con éxito los temas de la Parte Común solicitados y puedas presentarte a la prueba selectiva con una sólida preparación para afrontarla con éxito.

			Nos impulsa la convicción de haberte dotado de un instrumento eficaz para alcanzar tu objetivo.

			Gracias por confiarnos tu preparación.Tu triunfo será el nuestro.

		

		

		
			TEMARIO

			Tema 1	11

			La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos.

			Tema 2	63

			La Administración Pública: principios constitucionales. La Administración General del Estado y su organización periférica. La Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Distribución competencial. Los conflictos de competencias. La coordinación entre las distintas administraciones públicas.

			Tema 3	115

			El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y demás órganos administrativos.

			Tema 4	157

			Régimen jurídico del personal al servicio de las Administraciones Públicas. El Personal funcionario y el personal laboral. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Pública.

			Tema 5	247

			Los procesos selectivos en la Administración Pública. Principios constitucionales. Selección de personal en la Administración General del Estado. Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

			Tema 6	291

			El IV Convenio Único para el personal laboral de la Administración General del Estado. Sistema de clasificación. Órganos de seguimiento y aplicación del Convenio: Comisión Negociadora y Comisión Paritaria. Grupos de trabajo y Subcomisiones de la Comisión Paritaria.

			

			Tema 7	313

			El contrato de trabajo en la Administración Pública. Modalidades. Suspensión. Extinción. Sus causas. El despido. Sindicación del personal Laboral.

			Tema 8	367

			Políticas de igualdad de Género. Plan de Igualdad de Género en la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos. Políticas contra la Violencia de género. Discapacidad y Dependencia. Igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI.

			TEST

			Test del Tema 1	433

			Test del Tema 2	447

			Test del Tema 3	461

			Test del Tema 4	475

			Test del Tema 5	489

			Test del Tema 6	503

			Test del Tema 7	517

			Test del Tema 8	533

		

		
			
			

		

	

		

		
			Tema 1

			La Constitución española de 1978: características. Los principios constitucionales y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. La protección de los derechos
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			Índice esquemático

			1.	La Constitución española de 1978: Características

			2.	Principios constitucionales y valores superiores

			3.	Derechos y deberes fundamentales

			4.	La protección de los derechos.

			

			1. La Constitución española de 1978: Características

			¿Qué es una Constitución?

			Podemos definir una constitución como “una ley o conjunto de leyes fundamentales, que regulan la estructura de los principales órganos del Estado que ejercen el poder, sus competencias, sus responsabilidades y las relaciones entre ellos; así como los derechos y deberes del ciudadano”.

			Es una Ley o conjunto de Leyes fundamentales, ya que puede ser una sola ley o diversas leyes, cuya característica más importante es que es la ley fundamental de ese país, y este carácter de “super-ley”, se manifiesta en dos aspectos:

			a)Se encuentra en el vértice o cúspide del ordenamiento jurídico (es decir por encima de las demás leyes), de forma que ninguna otra pueda ir en contra de lo que prescriba la constitución.

			b)La constitución tiene un procedimiento especial de elaboración y reforma distinto del seguido para el resto de las leyes.

			2. Que regula la estructura de los principales órganos del Estado que ejercen el poder, regulación que se encuentra en lo que se denomina “parte orgánica” de la constitución, y que recoge la estructura de los principales órganos del Estado, el poder legislativo, el poder ejecutivo y el poder judicial.

			3. También regula su funcionamiento, y como se relacionan entre ellos, intentando un equilibrio de distribución del poder entre ellos.

			4. Regula además los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos, y está destinada a reconocer y garantizar los derechos y libertades inviolables de los ciudadanos así como los deberes que estos tienen frente al Estado, y que este puede exigir.

			En base a estos caracteres generales, podemos definir la:

			CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 como la “Ley Básica del ordenamiento jurídico español, que constituye el marco jurídico de la vida en común de los españoles, el reparto de poderes y funciones dentro del Estado, sus relaciones, las relaciones entre los poderes y los ciudadanos, los derechos y deberes de estos y sus garantías”.

			

			Antecedentes históricos

			Dentro de los antecedentes históricos vamos a analizar primero brevemente la historia del constitucionalismo español, y a continuación se analizará el proceso de gestación que originó la aparición de nuestra actual constitución.

			Evolución histórica del constitucionalismo español

			El constitucionalismo español, comienza con la Constitución de Cádiz de 1812 aprobada en dicha ciudad ante la invasión francesa por las tropas napoleónicas. Esta constitución significa el tránsito del antiguo al nuevo régimen. Incorpora a la misma los principios revolucionarios de la división de poderes. Establece por vez primera que la soberanía reside esencialmente en la Nación, y configura a las Cortes como el supremo órgano de representación del pueblo español. Por último garantiza el principio de igualdad y la garantía de ciertos derechos individuales a los ciudadanos.

			Sin embargo, dicha constitución tuvo escasa aplicación ya que en 1814, Fernando VII la suspendió, y tan sólo volvió a regir en el trienio liberal de 1820 a 1823.

			Tras el fallecimiento de Fernando VII, su viuda la reina María Cristina encarga la elaboración de un nuevo texto constitucional, que se aprobó como Estatuto Real de 1834, texto muy corto sólo 50 artículos frente a los 384 de la de 1812. Fundamentalmente es una disposición real por la que se convocan elecciones para unas nuevas cortes bicamerales.

			Dicho texto tuvo una aplicación muy breve en el tiempo, ya que, en 1836 se produjo el motín de la Granja, que culminó en la promulgación de la Constitución de 1837 que es en esencia una revisión de la de 1812, de naturaleza progresista, reconoce los derechos fundamentales de los ciudadanos, mantiene el bicameralismo, y establece la elección mediante sufragio de los ayuntamientos.

			En 1844 los conservadores suben al poder presididos por Narváez, y en seguida se plantean modificar la anterior constitución y hacer una acorde a sus planteamientos, que se aprobó como la Constitución de 1845. De naturaleza moderada, arrincona la idea de soberanía nacional y la sustituye por la de soberanía compartida entre el rey y las cortes.

			En 1868 el general Prim encabeza la revolución progresista conocida como “La gloriosa”. La reina abdica y se prepara una nueva constitución, conocida como la Constitución liberal de 1869. Lo más llamativo de la misma es la larga lista de derechos y libertades que recoge. Se suprimió la censura de prensa. Aprobada la constitución se entronizó a Amadeo de Saboya como Rey de España. Pero el asesinato de Prim, y la agitación revolucionaria, obligaron a Amadeo a abdicar. Se proclamó entonces la 1ª República Española, que duró tan poco, que no llegó a publicarse su constitución que era de corte federalista.

			

			Se produce entonces La Restauración en la persona de Alfonso XII, y se aprobó la Constitución moderada de 1876 que estableció un sistema político de alternancia en el poder entre liberales y conservadores que dio una cierta estabilidad al convulso panorama político de nuestro siglo XIX.

			Ya en el siglo XX se produjo tras la dictadura de Primo de Rivera, el advenimiento de la 2ª República, publicándose la Constitución Republicana en 1931. Constitución intensamente democrática e idealista. Estableció el Sufragio Universal y dedicó amplia atención a los derechos individuales. Permitió la aparición de los Estatutos de Autonomía, y creó un Tribunal de Garantías Constitucionales.

			Con la guerra civil española de 1936 a 1939, se trunca el citado régimen, instaurando un régimen de naturaleza personal y autocrático por el General Franco. No tuvo en dicha época una constitución propiamente dicha, sino un conjunto de leyes a las que se denominaba Leyes Fundamentales, que hacían las veces de texto constitucional. Dichas Leyes fueron, el Fuero del Trabajo, La Ley de las Cortes, El Fuero de los Españoles, La Ley de Referéndum Nacional, La Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, La Ley de Principios Fundamentales del Movimiento Nacional, y la Ley Orgánica del Estado.

			Proceso de gestación de nuestra actual constitución

			El 20 de noviembre de 1975, es una fecha clave para comprender la historia de nuestro tiempo; con la muerte del General Franco, se cierra una larga etapa de raigambre carismática y se abre otra llamada de transición política, que culmina con la entrada en vigor de nuestra constitución, el 29 de diciembre de 1978. En esta etapa de transición se puede distinguir claramente 3 etapas:

			Gobierno de Arias Navarro

			Que se caracteriza por la continua pugna entre el sector conservador que propugna la persistencia de las leyes fundamentales, con algunos retoques y el sector progresista, que se pronuncia por una reforma profunda.

			Gobierno de Suárez

			Se inicia en Junio del 76, y se caracteriza por la búsqueda del consenso entre todas las fuerzas políticas del país, para, de esta forma, crear un nuevo marco de convivencia social.

			En esta segunda fase se aprobó en referéndum la Ley para la Reforma Política el 15 de diciembre de 1976 (que carece de disposición derogatoria), como instrumento para hacer posible el cambio o tránsito sin violencia de la legalidad franquista a la legitimación democrática. (Publicado en enero del 77). Se inicia a través de esta importantísima Ley, en opinión de Hernández Gil la ruptura con el régimen franquista anterior, pero a través de un proceso de reforma paulatina, que llevara a España a un sistema democrático.

			

			Llama la atención la brevedad de esta ley, que tan solo consta de cinco artículos, pero en los cuales se iniciaba un proceso de cambio importante ya que establecía que en adelante sería España un sistema democrático basado en la supremacía de la Ley, atribuyendo la potestad de elaborar las leyes a las Cortes.

			Además concretó el principio fundamental de elección democrática de las Cortes al establecer en el artículo 2º que:

			–Las Cortes Generales se componen del Congreso de Diputados y el Senado.

			–Los Diputados será elegidos por sufragio universal, libre, directo y secreto de los españoles mayores de edad.

			–Los Senadores será elegidos en los mismos términos, en representación de las Entidades Territoriales Provinciales.

			–La duración del mandato de senadores y diputados será de cuatro años.

			–Establecen sus propios reglamentos y eligen sus presidentes.

			–El Presidente de las Cortes lo nombra el Rey.

			En marzo del 77 se promulga la llamada Ley Electoral, cuando ya habían salido de la clandestinidad los partidos políticos.

			Cortes Constituyentes

			El 15 de junio de 1977, se celebran las primeras elecciones generales democráticas, de las que surgen las primeras Cortes Democráticas, cuyo objetivo era la redacción de la Constitución.

			En dichas elecciones generales el electorado español optó por posiciones moderadas, ganando UCD seguida del PSOE. EL PCE y Alianza Popular quedaron bastante relegadas, y las organizaciones extremistas fueron absolutamente marginales. Las Cortes así elegidas resultaron equilibradas y este hecho tendría un peso decisivo en la estructuración del régimen democrático y en la configuración de las futuras reglas del juego, caracterizada por el consenso, que será la primera y más importante característica de nuestra Constitución.

			La situación histórica en la que se desarrolló el proceso constituyente no estuvo exenta de enormes dificultades en un ambiente general de inestabilidad: Una profunda crisis económica, el terrorismo estaba en pleno auge, el paro no dejaba de aumentar, y con relativa frecuencia se escuchaba el “ruido de sables” en los cuarteles. Por eso y como manifiesta el Catedrático de Historia Juan Manzanares, “La democracia recién nacida no estaba ni mucho menos asentada, por lo que una acción conjunta y decidida de todas las fuerzas políticas y sociales en su favor resultaba imprescindible”.

			

			Con este criterio consensual se eligió una ponencia de siete miembros, que elaboró el anteproyecto constitucional. El texto resultante fue sometido, sucesivamente a las comisiones y plenos del Congreso y del Senado, en donde se presentaron más de mil enmiendas en cada cámara. El texto una vez enmendado pasó a ser discutido por una comisión Mixta Congreso y Senado, encargada de redactar un proyecto definitivo.

			Éste sería aprobada por los plenos de ambas Cámaras, el 31 de octubre de 1978, fue sometida a Referéndum el 6 de diciembre de 1978 siendo ratificada mayoritariamente por todos los españoles; la sanción por el Rey tuvo lugar el 27 de diciembre de 1978, y su publicación en el B.O.E. el 29 de diciembre de 1978, entrando en vigor el mismo día de su publicación.

			La Constitución de 1978 ha permitido que España disfrute de la más duradera estabilidad democrática de su Historia. Hasta la fecha sólo ha tenido dos modificaciones, en 1992 el art. 13.2 y en 2011 el art. 135.

			La constitución española: fechas

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							FECHA

						
							
							QUÉ SE HIZO

						
							
							SINÓNIMOS

						
					

					
							
							13 julio 1977

						
							
							Constitución del Congreso Constituyente.

						
							
					

					
							
							22 julio 1977

						
							
							Sesión de apertura de las Cortes

						
							
					

					
							
							25 julio 1977

						
							
							Creación Comisión Constitucional encargada de redactar el proyecto de Constitución

						
							
					

					
							
							5 enero 1978

						
							
							Publicación en el BOE del anteproyecto de Constitución

						
							
					

					
							
							21 julio 1978

						
							
							Aprobación del proyecto de Constitución por el Congreso

						
							
					

					
							
							31 octubre 1978

						
							
							Aprobación por ambas Cámaras

						
							
							Aprobación conjunta

						
					

					
							
							6 diciembre 1978

						
							
							El pueblo español la ratificó en referéndum

						
							
							Referéndum

						
					

					
							
							27 diciembre 1978

						
							
							El Rey la sancionó

						
							
							Promulgó

						
					

					
							
							29 diciembre 1978

						
							
							Publicación BOE y entrada en vigor

						
							
							Publicación

						
					

					
							
							28 agosto 1992

						
							
							Publicación en el BOE de la modificación del art. 13.2

						
							
							1ª Reforma

						
					

					
							
							27 septiembre 2011

						
							
							Publicación en el BOE 2ª modificación, del art. 135

						
							
							2ª Reforma

						
					

					
							
							15 febrero 2024

						
							
							Publicación en el BOE de la modificación, del art. 49

						
							
							3ª Reforma

						
					

				
			

			

			Características, estructura y contenido del texto constitucional

			Características de la Constitución Española

			Son características de nuestra Constitución que es Consensuada, extensa, escrita, codificada y rígida.

			Como hemos visto antes, la característica más importante de nuestra constitución de 1978, es haber sido una Constitución de consenso, entre todas las fuerzas políticas, para poner el énfasis, en aquello que les unía a todos, y apartar lo que les separaba. Esta característica rompe con la tradición constitucional española, del siglo XIX, que vimos en la pregunta de evolución histórica, que se caracteriza por la imposición de un grupo político sobre los demás. Además el haber sido una Constitución consensuada, ha sido probablemente la razón de su éxito. Han pasado ya más de 30 años desde que se promulgó, y ha servido sin retoques para gobiernos de Centro, Izquierda y Derecha, con lo que ha sido decisiva para la consolidación del sistema democrático en la España contemporánea.

			Consecuencia de ser consensuada es que algunos autores señalan como característica su imprecisión o ambigüedad, ya que en ocasiones recoge principios aparentemente contradictorios, y otros autores le achacan como aspecto negativo estar inacabada, ya que constantemente está haciendo llamadas a su desarrollo a través de leyes orgánicas que desarrollen aspectos importantes de la misma.

			Por mi parte no he incluido esas características entre las relevantes de la CE, ya que en mi opinión han sido superadas por el desarrollo posterior que el Tribunal Constitucional ha realizado, de interpretación flexible de nuestro texto constitucional, y por la creación por el mismo Tribunal del llamado “Bloque de la Constitucionalidad”, como conjunto de normas que junto a nuestra CE, la completan y cierran para su desarrollo.

			Su codificación en un solo texto, es decir, es una Constitución cerrada, a diferencia de las Leyes Fundamentales que vino a sustituir. Como tal código se articula en Títulos, capítulos y artículos que luego señalaremos.

			Su extensión, (tiene 169 artículos) fruto de su pragmatismo, y del laborioso consenso entre las distintas fuerzas políticas al elaborarla, intentando superar la concepción partidista de la constitución que se dio en nuestra historia constitucional –como hemos visto antes–. La contrapartida a esta extensión y a su carácter consensuado es la dificultad en su interpretación y aplicación, resultando fundamental, a estos efectos, la intervención del Tribunal Constitucional, intérprete supremo de la Constitución, que ha venido depurando, con la doctrina contenida en sus pronunciamientos, su alcance y contenido.

			

			Su rigidez, ya que su reforma requiere un procedimiento distinto al de las leyes ordinarias, regulándose en el Título X los distintos procedimientos de reforma. Algunos autores achacan la rigidez, precisamente a su extensión, ya que las Constituciones más cortas son más fáciles de interpretar y de adaptarse a los cambios.

			Se establece por último como forma política del Estado, la Monarquía Parlamentaria.

			Estructura de la Constitución Española de 1978

			Consta de un Título Preliminar, 10 títulos, con 169 artículos, 4 disposiciones adicionales, 9 transitorias, 1 derogatoria y otra final. (4.911) Después de la de Cádiz es la más extensa de las españolas. Tiene un breve preámbulo con una enumeración de valores y principios que luego se desarrollan en el texto.

			Su estructura es la siguiente:

			–Preámbulo.

			–Título preliminar.

			–Título i. De los derechos y deberes fundamentales.

			▷Capítulo I. De los Españoles y los Extranjeros.

			▷Capítulo II. Derechos y Libertades.

			•Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas.

			•Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos.

			▷Capítulo III. De los principios rectores de la política social y económica.

			▷Capítulo IV. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales.

			▷Capítulo V. De la suspensión de los derechos y libertades.

			–Título II. De la corona.

			–Título III. De las Cortes Generales.

			▷Capítulo I. De las Cámaras.

			▷Capítulo II. De la elaboración de las leyes.

			▷Capítulo III. De los Tratados Internacionales.

			–Título IV. Del Gobierno y de la Administración.

			–Título V. De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.

			–Título VI. Del Poder Judicial.

			–Título VII. Economía y Hacienda.

			

			–Título VIII. De la organización territorial del Estado.

			▷Capítulo I. Principios Generales.

			▷Capítulo II. De la Administración Local.

			▷Capítulo III. De las Comunidades Autónomas.

			–Título IX. Del Tribunal Constitucional.

			–Título X. De la Reforma Constitucional.

			–4 Disposiciones Adicionales.

			–9 Disposiciones Transitorias.

			–1 Disposición Derogatoria.

			–1 Disposición Final.

			Contenido de la Constitución Española de 1978

			Tradicionalmente se dice que nuestra Constitución tiene dos partes:

			a)Una parte Dogmática, en la que se recogen los dogmas, aquello que es fundamental a la propia constitución, y que en nuestra CE se encuentra en el Título Preliminar y en el Título Primero.

			b)Una parte Orgánica, en donde se regulan los órganos en los que se estructura el poder, de acuerdo con la División de poderes, establecida en la Revolución Francesa, Poder legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, y que en nuestra Constitución comenzaría en el Título Segundo hasta el final.

			En Cuanto al contenido de la misma debemos decir que el preámbulo y el Título Preliminar, contienen una serie de valores y principios fundamentales que inspiran todo el texto constitucional, tal y como veremos al final de este tema.

			El Título Primero desarrolla los derechos y los deberes fundamentales. Contiene un largo catálogo de todos los derechos y las libertades de que gozamos en España, tanto los españoles como los extranjeros, cuales son nuestros deberes, de que forma se garantizan, y en que supuestos excepcionales se pueden suspender los mismos.

			El Título II de la Corona, explica las funciones del Rey como Jefe del Estado español, regula la corona de España, la figura del Príncipe heredero, la tutoría y regencia, etc.

			El Título III De las Cortes Generales, regula la actividad de nuestro parlamento como Poder Legislativo. Se divide en tres capítulos dedicados a las Cámaras –Congreso y Senado– a la elaboración de las leyes, las cuales clasifica en Orgánicas y Ordinarias, y a los tratados Internacionales que pueda firmar el Estado Español.

			

			El Título IV. Del Gobierno y la administración, establece las funciones y composición del gobierno, el nombramiento del presidente del gobierno, la responsabilidad del mismo, y por último establece los principios a través de los cuales actúa la administración pública.

			El Título V establece las Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales, regula la moción de censura al presidente del gobierno, la cuestión de confianza, y la intervención del gobierno en los supuestos de estados de alarma excepción y sitio.

			El Título VI regula el Poder Judicial, regulando los principios bajo los que actúa, establece el Consejo General del Poder Judicial, como máximo órgano de dicho poder. Define al Tribunal supremo y al Ministerio Fiscal. 

			El Título VII denominado Economía y Hacienda, establece varios criterios dirigidos a los poderes públicos, en materia económica y financiera. En él se indica que el Tribunal de Cuentas es el supremo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión económica de Estado, así como del sector público.

			El Título VIII de la Organización Territorial del Estado, establece en primer lugar los principios de Autonomía, Solidaridad e Igualdad. Regula en su capitulo segundo a la Administración Local, definiendo los Municipios, las Provincias y el principio de suficiencia financiera de las entidades locales. Y por último, en su capítulo tercero desarrolla la regulación de las Comunidades Autónomas.

			El Título IX crea al Tribunal Constitucional, como el máximo órgano interpretador de la Constitución.

			Por último el Título X está dedicado a de qué manera se puede proceder a la Reforma de la Constitución.

			Las disposiciones adicionales y transitorias están dedicadas a problemas de ordenación territorial. La derogatoria deroga las anteriores leyes fundamentales. La final ordena la publicación de la Constitución en las demás lenguas de España.

			2. Principios constitucionales y los valores superiores

			Es mayoritariamente admitido que los Principios Generales de nuestra Constitución se encuentran en el Preámbulo y en el Título Preliminar, artículos 1 a 9.

			El Preámbulo contiene una serie de principios y valores que luego son ampliamente desarrollados en el texto constitucional, y así establece:

			La Nación española deseando establecer la justicia, la libertad y seguridad y promover el bien de cuantos la integran, en uso de su soberanía, proclama su voluntad de:

			–Garantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las Leyes conforme a un orden económico y social justo.

			

			–Consolidar un Estado de Derecho que asegure el imperio de la Ley como expresión de la voluntad popular.

			–Proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

			–Promover el progreso de la cultura y de la economía para asegurar a todos una digna calidad de vida.

			–Establecer una sociedad democrática avanzada.

			–Colaborar en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de eficaz cooperación entre todos los pueblos de la Tierra.

			En consecuencia las Cortes aprobaron y el pueblo español ratificó en referéndum nuestra actual Constitución de 29 de Diciembre de 1978.

			Tras el Preámbulo, comienza nuestra Constitución con un Título Preliminar, que en sus nueve artículos recoge una serie de valores y principios fundamentales que van a inspirar todo el resto del texto constitucional, y que son los siguientes:

			Artículo 1

			1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

			2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado.

			3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria.

			En este primer artículo el poder constituyente recogió la fórmula condensada de la organización jurídico-política de los Estados democráticos liberales europeos de la segunda mitad del siglo XX. En ese Estado social y democrático de Derecho se reconducen las diferentes corrientes de influencia que han operado sobre los Estados liberales europeos del siglo XIX y XX:

			a)El Estado de Derecho, con la progresiva ampliación de los ámbitos de sumisión al Derecho y la eliminación de los espacios inmunes al mismo, consagrando este proceso como una auténtica cláusula general. La cláusula del Estado de Derecho, como señala Santamaría Pastor, fue desarrollada por la doctrina alemana de Derecho Público en el primer tercio del siglo XX en torno a criterios formales –principios de legalidad de la Administración, división de poderes, supremacía y reserva de ley, protección de los ciudadanos mediante tribunales independientes y responsabilidad del Estado por actos ilícitos)–, complementados con la garantía y protección de la libertad personal y política.

			

			b)El Estado democrático. La incidencia de los principios democráticos sobre el Estado liberal ha significado la extensión del principio de igualdad a la participación política, el reconocimiento de los derechos políticos a todos los ciudadanos, cualesquiera que sea su riqueza, sexo, ideología, religión o creencias. En la conocida fórmula norteamericana, la forma de gobierno del pueblo pero elegido por el propio pueblo, por todo él, sin discriminación. Es, también, el gobierno de la mayoría pero con respeto de las minorías, que tienen que mantener la posibilidad de llegar a ser mayoría, y que los mandatos políticos sean temporales. Nuestra Constitución acoge todos estos principios. Consagra como derecho fundamental la igualdad ante la ley y rechaza cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social (art. 14 CE), para después hacer lo propio con la participación política, al convertirla en derecho fundamental: 

			▷Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.

			▷Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes”(art. 23 CE).

			c)El Estado social, finalmente, que en su formulación primigenia entendía que el Estado contemporáneo, lejos de limitarse a fijar las reglas conforme a las cuales deben desenvolverse los individuos en sus relaciones sociales y económicas, adopta una posición activa, más intervencionista, pues considera como un nuevo fin que le compete el garantizar “la procura existencial” (Forsthoff), el mínimo vital para poder desenvolverse en la sociedad. Como ha descrito con rigor y maestría el profesor García-Pelayo, la idea de Estado social de Derecho se debe al tratadista alemán de Teoría del Estado, Hermann Heller, quien, entre los años veinte y treinta del siglo pasado, lo propugna, como alternativa socialdemócrata entre la anarquía económica y la dictadura fascista; se trata de no renunciar al Estado de Derecho sino de dar a éste un contenido económico y social, de realizar en el marco del Estado de Derecho un nuevo orden laboral y de distribución de bienes. Lo que inicialmente forma parte del ideario de los partidos socialdemócratas pasa progresivamente a extenderse a los partidos democratacristianos, conservadores o liberales –de manera más o menos intensa, es cierto, según los momentos, lugares e ideologías políticas de los gobernantes–. Esa generalización le lleva al Profesor García-Pelayo a sostener que el Estado social significa históricamente el intento de adaptación liberal -burgués a las condiciones de la civilización industrial y postindustrial.

			

			La libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político como valores superiores del ordenamiento jurídico.

			El Tribunal Constitucional ha establecido que la referencia a estos valores es la más acabada expresión (junto a la recogida en el art. 10.1 CE sobre el fundamento del orden político) del contenido material del Estado de Derecho a que nos referíamos en el apartado anterior: toda la actuación de los poderes públicos debe dirigirse a la consecución de valores. Nuestro Tribunal Constitucional se ha referido a la Constitución como orden de valores y a la consecuencia inmediata de que su interpretación tenga un carácter teleológico, destinado a garantizar esos valores.

			–La libertad como valor superior se proyecta en su dimensión política pero también “en su más amplia y comprensiva de libertad personal”.

			–La justicia “es uno de los principios cardinales de nuestro Estado de Derecho” en dicho valor superior debe entenderse incluido el reproche de arbitrariedad, pero no es un valor ajeno y contrario al ordenamiento positivo que permita sacrificar otra norma constitucional en aras de una “justicia material”, “ni que pueda identificarse unilateralmente con particulares modos de entender lo justo”.

			–La igualdad es un valor preeminente de nuestro ordenamiento jurídico, que debe colocarse en un rango central, que se proyecta con una eficacia trascendente de modo que toda situación de desigualdad persistente a la entrada en vigor de la Constitución deviene incompatible con el orden de valores que la Constitución proclama.

			–El pluralismo político como valor superior del ordenamiento “permite contemplar en el marco de la Constitución diversas soluciones legales”, permite una libertad al legislador para apreciar la oportunidad o conveniencia de modificaciones formativas, justifica que una misma corriente ideológica pueda tener diversas expresiones políticas que lleven a denominaciones parcialmente coincidentes, pero también impide que pueda ser ignorada la adscripción política de los representantes en la configuración de órganos en que se integran dichos representantes.

			Artículo 2

			La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

			

			Tres son los supraprincipios jurídicos que se constitucionalizan en este precepto: unidad nacional, autonomía de nacionalidades y regiones, y solidaridad de todas ellas.

			En el debate constituyente se quiso reforzar con calificativos que no admitieran dudas: unidad “indisoluble” y “patria común e indivisible”. El implícito reconocimiento de la preexistencia de España como realidad política y social anterior al proceso de refundación constituyente, tiene aquí su refuerzo: la unidad nacional como fundamento de la Constitución.

			La unidad nacional “se traduce en una organización –el Estado– para todo el territorio nacional”, el Estado, por eso, “queda colocado en una posición de superioridad tanto en relación a las Comunidades Autónomas como a los entes locales”.

			El constituyente optó también por un Estado compuesto, dotado de una amplia descentralización política mediante el conocimiento del derecho a la autonomía de sus nacionalidades y regiones, lo que doctrinalmente se ha denominado “Estado autonómico”. El Título VIII de la Constitución lo concreta de acuerdo “con unos principios dispositivos que permiten que el régimen autonómico se adecue en cada caso a las peculiaridades y características de esas regiones y nacionalidades”. El ejercicio de este derecho se articula mediante la aprobación de un Estatuto de Autonomía, por los procedimientos previstos en el citado Título VIII.

			La solidaridad es “el corolario de la autonomía”, pues ésta “no se garantiza por la Constitución para incidir de forma negativa sobre los intereses generales de la Nación o sobre intereses generales distintos de los de la propia entidad. El TC se ha referido, así a un “deber de auxilio recíproco”, “de recíproco apoyo y mutua lealtad”, “concreción, a su vez, del más amplio deber de fidelidad a la Constitución”. Esta lealtad constitucional, que el TC ve encarnada en este principio, “obliga a todos, incluido el Estado”.

			Artículo 3

			1. El castellano es la lengua español oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla.

			2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

			3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de especial respeto y protección.

			Básicamente el Tribunal Constitucional ha declarado que “El castellano es medio de comunicación normal de los poderes públicos y ante ellos en el conjunto del Estado español”. “Sólo del castellano se establece constitucionalmente un deber individualizado de conocimiento, y con él la presunción de que todos los españoles lo conocen”.

			

			La cooficialidad de las demás lenguas españolas lo es con respecto a todos los poderes públicos radicados en el territorio autonómico, sin exclusión de los órganos dependientes de la Administración Central y de otras instituciones estatales en sentido estricto. “En los territorios dotados de un estatuto de cooficialidad lingüística el uso de los particulares de cualquier lengua oficial tiene efectivamente plena validez jurídica en las relaciones que mantengan con cualquier poder público radicado en dicho territorio, siendo el derecho de las personas al uso de una lengua oficial un derecho fundado en la Constitución y el respectivo Estatuto de Autonomía”.

			Artículo 4

			1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de doble anchura que cada una de las rojas.

			2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y sus actos oficiales.

			Como es sabido la regulación de estos símbolos –bandera, escudo e himno– recoge y actualiza antiguas tradiciones de la monarquía española. Así, el origen de la bandera bicolor se remonta a Carlos III, el escudo a los Reyes Católicos y el himno procede de un toque militar conocido como marcha granadera.

			Artículo 5

			La capital del Estado es la villa de Madrid.

			La idea de capitalidad, como es conocido, hace referencia a la población donde se localizan las sedes de las instituciones supremas de la comunidad política. Madrid es la capital del Reino de España desde que Felipe II fija la Corte en esta ciudad en 1561, si bien, desde entonces, en algunos pequeños períodos, ha dejado de serlo.

			Artículo 6

			Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

			

			Principio consustancial al Estado Democrático, recogido en el artículo 1º de la CE es el reconocimiento de los Partidos Políticos, como eje esencial de la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. Más aún es comprensible su inclusión como un principio general, en el Título Preliminar, derivado de la historia anterior a la Constitución en que proveníamos de un régimen con partido único, que penalizaba la afiliación a cualquier otro.

			En consecuencia a dicha importancia nuestra CE asigna a los partidos políticos tres funciones fundamentales: a) Expresar el pluralismo político, el pluralismo de las sociedad sus diversas opiniones y creencias en cada momento; b) Concurrir a la formación y manifestación de la voluntad popular, a través de los procesos electorales periódicos (cada 4 años), mediante un sistema electoral que garantice el sufragio o derecho a voto de los ciudadanos de carácter universal, libre igual directo y secreto; y c) Ser Instrumento fundamental para la participación política de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos.

			Exige a dichos partidos que su estructura interna y funcionamiento deben ser democráticos.

			Artículo 7

			Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

			La importancia que nuestra Constitución confiere a los sindicatos y a las asociaciones empresariales en el marco del Estado social y democrático de Derecho, ha llevado al constituyente a referirse al tema sindical en varios artículos de nuestra Norma Fundamental. Dentro del Título Preliminar, el artículo 7 CE consagra su papel como organizaciones básicas para la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales. Por otro lado, en relación a la exégesis y contenido del art. 7 CE podemos señalar las siguientes características del precepto comentado:

			1.Situar, en primer lugar, a los sindicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales como importantes pilares dentro del Estado social y democrático de Derecho al ocupar un papel de “organismos básicos” en el sistema político. En efecto, el sindicato se muestra como sujeto político capaz de procurar con su acción reivindicativa una transformación en las relaciones de poder en la empresa y en la sociedad. Su constitucionalización tendrá importantes consecuencias jurídicas y sociales, a diferencia de lo que ocurre con el comité de empresa, que al no estar constitucionalizado no es considerado más que como una creación de la Ley.

			

			2.En segundo lugar, otra importante característica definidora de la formalización de sindicatos y organizaciones empresariales consagradas en el art. 7 CE, es la función que les asigna el Texto constitucional de “defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son propios”. Definido de esta forma, el derecho comprendería un doble plano, dependiendo del sujeto al que se atribuya la facultad o libertad de que se trate. En primer lugar, desde una vertiente individual que implica el derecho de los trabajadores a fundar sindicatos y afiliarse al de su elección (STC 73/1984), o de permanecer al margen y no ser obligado a afiliarse a un sindicato (STC 12/1983). Desde el punto de vista colectivo, la libertad sindical consiste en el derecho de los sindicatos al libre ejercicio de su actividad, tanto en su faceta de defensa y promoción de los intereses económicos que le son propios como, en general, en la defensa y promoción de los intereses de los trabajadores.

			3.En tercer lugar el art. 7 CE no sólo consagra el derecho de libertad sindical, sino que se ocupa de declarar que tanto su creación como el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley, fijando como límite a la misma la exigencia de una estructura interna y de un funcionamiento democrático.

			Artículo 8

			1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la soberanía e independencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento constitucional.

			2. Una ley orgánica regulará las bases de la organización militar conforme a los principios de la presente Constitución.

			Las Fuerzas Armadas garantizan la soberanía y la independencia de España, función tradicional que debe entenderse como una actuación externa que busca asegurar la propia existencia del Estado frente a terceros. Deben realizarse algunas acotaciones: esta actuación se realiza ordinariamente con la sola existencia de las Fuerzas Armadas, que produce un claro efecto disuasorio. En cuanto a la presencia de España en organizaciones supranacionales tanto de carácter militar (OTAN) como político (Unión Europea), no obsta a que la soberanía e independencia nacional se sigan manteniendo, ya que la presencia en las mismas no deja de ser un acto voluntario del Estado, según las previsiones que se pueden encontrar en los artículos 93 a 96 CE.

			Las Fuerzas Armadas defienden la integridad territorial de España, defensa que presenta una doble vertiente, interna y externa. La proyección externa tiene un perfil excluyente de intentos de anexión por terceros, lo que supone en el fondo una nueva llamada de atención a lo antes expuesto referido a la función de garantía de la soberanía y la independencia. En el ámbito interno, esta defensa de la integridad territorial se concibe como el último recurso material para el impedimento de secesiones o fragmentaciones del territorio nacional. Y es que no podemos olvidar que el artículo 2 de la Constitución española expresa que ésta se basa –y con ella todo el sostén del Estado democrático–, “en la indisoluble unidad de la Nación española, Patria común e indivisible de todos los españoles (...)”, cuestión ésta que necesariamente nos pone en contacto con la tercera de las funciones constitucionales de las Fuerzas Armadas y que a continuación tratamos, la defensa del orden constitucional.

			

			Las Fuerzas Armadas garantizan el orden constitucional, actividad, como decimos, fuertemente conectada con las anteriores, también de carácter excepcional, bien que goza de sustantividad propia que lleva a nuestro legislador a expresar -en desarrollo del artículo 116.4 CE y mediante la Ley Orgánica 4/1981 reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio–, que se trata de una competencia absolutamente reglada y sometida a las decisiones institucionales de las Cortes Generales y sobre todo del Gobierno, toda vez que se declare el estado de sitio. Esta defensa del ordenamiento constitucional viene referida a un ámbito material, que no jurídico ordinario, ya que es el Tribunal Constitucional el órgano que asume esta última función.

			Artículo 9

			1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.

			2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social.

			3 La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos.

			Este precepto recoge un requisito esencial de todo Estado de Derecho que consiste en el sometimiento de los ciudadanos y, sobre todo, de los poderes públicos al Derecho y del mismo se desprende que la Constitución ocupa un lugar preferente en el ordenamiento jurídico. En palabras de García de Enterría, de este precepto “no se deduce sólo el carácter vinculante general de la Constitución sino algo más, el carácter de esta vinculación como “vinculación más fuerte”, en la tradicional expresión del constitucionalismo norteamericano”.

			

			Por tanto, la Constitución es nuestra norma suprema y no una mera declaración programática, de forma que, “lejos de ser un mero catálogo de principios de no inmediata vinculación y de no inmediato cumplimiento hasta que sean objeto de desarrollo por vía legal, es una norma jurídica, la norma suprema de nuestro ordenamiento, y en cuanto tal tanto los ciudadanos como todos los poderes públicos, y por consiguiente también los Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, están sujetos a ella (arts. 9.1 y 117.1 C.E.)”. Se trata, en suma, de una “norma cualitativamente distinta de las demás, por cuanto incorpora el sistema de valores esenciales que ha de constituir el orden de convivencia política y de informar todo el ordenamiento jurídico. La Constitución es así la norma fundamental y fundamentadora de todo el ordenamiento jurídico.

			Por otra parte, la supremacía de la Constitución tiene las siguientes consecuencias. En primer lugar, supone que el resto de las normas jurídicas deben estar en consonancia con sus mandatos, pues, en caso contrario, serán declaradas inconstitucionales; en segundo lugar, exige un procedimiento especial de reforma como garantía de su estabilidad jurídica; y, por otra parte, todas las normas jurídicas deben interpretarse de conformidad con los preceptos constitucionales de tal forma que siendo posibles dos interpretaciones de un precepto, una ajustada a la Constitución y la otra no conforme a ella, debe admitirse la primera.

			El artículo 9.2 de la Constitución española es un precepto que compromete la acción de los poderes públicos, a fin de que pueda alcanzarse la igualdad sustancial entre los individuos, con independencia de su situación social. El artículo 9.2 puede imponer, como consideración de principio, la adopción de normas especiales que tiendan a corregir los efectos dispares que, en orden al disfrute de bienes garantizados por la Constitución, se sigan de la aplicación de disposiciones generales en una sociedad cuyas desigualdades radicales han sido negativamente valoradas por la propia Norma Fundamental. La incidencia del mandato contenido en el artículo 9.2 sobre el que, en cuanto se dirige a los poderes públicos, encierra el artículo 14 supone una modulación de este último, en el sentido, por ejemplo, de que no podrá reputarse de discriminatoria y constitucionalmente prohibida –antes al contrario– la acción de favorecimiento, siquiera temporal, que aquellos poderes emprenden en beneficio de determinados colectivos, históricamente preteridos y marginados, a fin de que, mediante un trato especial más favorable, vean suavizada o compensada su situación de desigualdad sustancial.

			El artículo 9.3 recoge una serie de principios constitucionales de vital importancia:

			–El principio de legalidad. En virtud de este principio, consagrado indirectamente en el apartado 1.º de este mismo precepto, todos los poderes públicos se encuentran sujetos a la ley. Asimismo, es una consecuencia de lo que se expresa en el Preámbulo como finalidad de la Constitución: “Consolidar un Estado de Derecho que asegura el imperio de la ley como expresión de la voluntad popular”. Y, como ha afirmado el Tribunal Constitucional, estamos ante un dogma básico de todo sistema democrático.

			

			–El principio de jerarquía normativa. De conformidad con este principio, las normas de rango inferior no pueden oponerse a las de rango superior. El ordenamiento está ordenado de forma jerárquica y en su cúspide se halla la Constitución. El Tribunal Constitucional, ha expresado que “la estricta aplicación del principio de jerarquía permitiría al juez resolver el dilema en que lo situaría la eventual contradicción entre la Constitución y la ley con la simple aplicación de ésta, pero ello hubiera implicado someter la obra del legislador al criterio tal vez diverso de un elevado número de órganos judiciales, de donde podría resultar, entre otras cosas, un alto grado de inseguridad jurídica. El constituyente ha preferido, para evitarlo, sustraer al juez ordinario la posibilidad de inaplicar la ley que emana del legislador constituido, aunque no la de cuestionar su constitucionalidad ante este Tribunal, que, en cierto sentido, es así, no sólo defensor de la Constitución, sino defensor también de la ley”.

			–El principio de publicidad de las normas. El Tribunal Constitucional se ha referido a este principio en los términos siguientes: “La Constitución, en su artículo 9.3, garantiza el principio de la publicidad de las normas. Esta garantía aparece como consecuencia ineluctable de la proclamación de España como un Estado de derecho, y se encuentra en íntima relación con el principio de seguridad jurídica consagrado en el mismo art. 9.3 C.E., pues sólo podrán asegurarse las posiciones jurídicas de los ciudadanos, la posibilidad de éstos de ejercer y defender sus derechos, y la efectiva sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos al ordenamiento jurídico, si los destinatarios de las normas tienen una efectiva oportunidad de conocerlas en cuanto tales normas, mediante un instrumento de difusión general que dé fe de su existencia y contenido, por lo que resultarán evidentemente contrarias al principio de publicidad aquellas normas que fueran de imposible o muy difícil conocimiento. Esa garantía de publicidad aparece reflejada en la Constitución en varios de sus preceptos: así, disponiendo la inmediata publicación de las Leyes aprobadas por las Cortes Generales, tras la sanción real (art. 91) y, respecto de los tratados internacionales, condicionando su eficacia a su publicación oficial en España (art. 96.1).” 

			–El principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. La irretroactividad significa, según definición de Federico de Castro, que la ley se aplicará al futuro y no al pasado, principio ya recogido por el Código Civil cuyo artículo 2.3 establece que “las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dispusieren lo contrario”. Este principio constitucional se aplica a dos tipos de disposiciones: a) En las disposiciones sancionadoras no favorables, lo que interpretado a contrario sensu supone que la Constitución garantiza la retroactividad de la ley penal favorable. Y, b) en las disposiciones restrictivas de derechos individuales, que han de entenderse referidas, según opinión generalizada, al ámbito de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, esto es, a los regulados en la Sección 1.ª del Capítulo 2.º del Título 1.º de la Constitución. Fuera de estos dos supuestos, nada impide que el legislador dote a la ley del ámbito de retroactividad que estime oportuno.

			

			–El principio de seguridad jurídica. La seguridad jurídica es “suma de certeza y legalidad, jerarquía y publicidad normativa, irretroactividad de lo no favorable, interdicción de la arbitrariedad, pero que, si se agotara en la adición de estos principios, no hubiera precisado de ser formulada expresamente. La seguridad jurídica es la suma de estos principios, equilibrada de tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, la justicia y la igualdad, en libertad”. En el mismo sentido, el TC se refiere a este principio en estos términos: “la exigencia del artículo 9.3 relativa al principio de seguridad jurídica implica que el legislador debe perseguir la claridad y no la confusión normativa, debe procurar que acerca de la materia sobre la que legisle sepan los operadores jurídicos y los ciudadanos a qué atenerse, y debe huir de provocar situaciones objetivamente confusas (...). Hay que promover y buscar la certeza respecto a qué es Derecho y no... provocar juegos y relaciones entre normas como consecuencia de las cuales se introducen perplejidades difícilmente salvables respecto a la previsibilidad de cuál sea el Derecho aplicable, cuáles las consecuencias derivadas de las normas vigentes, incluso cuáles sean éstas”.

			–El principio de responsabilidad de los poderes públicos. Los poderes públicos son responsables por los daños causados en el ejercicio de su actuación y, en consecuencia, se establece en el artículo 106 CE el derecho de los particulares el derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor y siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. Esta responsabilidad se extiende asimismo a la Administración de Justicia de modo que, de acuerdo con el artículo 121 CE “los daños causados por error judicial, así como los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, conforme a la Ley”. La única excepción a este principio es la referida al Jefe del Estado pues, de acuerdo con el artículo 56.3 CE “la persona del Rey es inviolable y no está sujeta a responsabilidad”, responsabilidad que se traslada al sujeto refrendante.

			–El principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. Lo arbitrario es aquello que no se acomoda a la legalidad de tal forma que, frente a una actividad reglada, la arbitrariedad supone una infracción de la norma, y ante una actividad no reglada o discrecional conlleva una desviación de poder. En relación con el poder legislativo, “el acto del Legislativo se revela arbitrario, aunque respetara otros principios del 9.3, cuando engendra desigualdad. Y no ya desigualdad referida a la discriminación –que ésta concierne al artículo 14–, sino a las exigencias que el artículo 9.2 conlleva, a fin de promover la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, finalidad que, en ocasiones, exige una política legislativa que no puede reducirse a la pura igualdad ante la ley”. También en conexión con el principio de igualdad, el Tribunal Constitucional se ha manifestado en el sentido de que “A través de numerosas resoluciones este Tribunal ha establecido una constante y uniforme doctrina según la cual el derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, protegido por el artículo 14 CE y conectado con el principio de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos que consagra el artículo 9.3 CE, significa, en relación con el ejercicio de la potestad jurisdiccional, que un mismo Juez o Tribunal no puede modificar el sentido de sus decisiones adoptadas con anterioridad en casos sustancialmente idénticos, a no ser que se aparte conscientemente de él, ofreciendo una fundamentación suficiente y razonable que motive el cambio de criterio o, en ausencia de tal motivación expresa, resulte patente que la diferencia de trato tiene su fundamento en un efectivo cambio de criterio por desprenderse así de la propia resolución judicial o por existir otros elementos de juicio externo que así lo indiquen”.

			

			3. Derechos y deberes fundamentales

			Como vimos en el tema primero, las constituciones suelen dividirse en una parte dogmática, donde suelen recogerse los dogmas o principios fundamentales de dicha constitución así como un catálogo de los derechos de los ciudadanos, y una parte orgánica donde se regulan los órganos en los que descansa el poder.

			Nuestra actual Constitución de 1978, también obedece a este esquema. Así en el Título Preliminar se recogían los principios generales que informan todo el resto del texto constitucional, y en su Título Primero se recogen los Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles, que no es otra cosa que una larga lista de derechos y de libertades públicas que todos los ciudadanos poseemos, de forma que ningún poder público los pueda nunca violar.

			Como afirma la Sentencia del Tribunal Constitucional de 15 de junio de 1.981, los Derechos Fundamentales responden a un sistema de valores y principios de alcance universal que han de informar todo nuestro ordenamiento jurídico. Los Derechos Fundamentales, como reconocimiento de algo que pertenece a la esfera del individuo, necesitan su positivación jurídica para ser eficaces. (Es decir han de estar escritos en una norma jurídica).

			

			Para que los derechos humanos se conviertan en derecho positivo es preciso:

			–Que una norma jurídica positiva los reconozca.

			–Que de dicha norma derive la posibilidad para los sujetos de derecho de atribuirse como facultad, como derecho subjetivo ese derecho fundamental.

			–Que las infracciones de esas normas legitimen a sus titulares ofendidos para pretender, de los Tribunales de Justicia, el restablecimiento de la situación y la protección del derecho subjetivo.

			Nuestra Constitución atribuye un doble carácter a los Derechos Fundamentales:

			1.Los Derechos Fundamentales son derechos subjetivos, derechos de los individuos, no sólo en cuanto a derechos de los ciudadanos en sentido estricto, sino en cuanto garantizan un estatus jurídico o la libertad en un ámbito de la existencia.

			2.Son elementos esenciales de un ordenamiento objetivo de la Comunidad Nacional, en cuanto ésta se configura como marco de una convivencia humana, justa y pacífica plasmada históricamente en el Estado de Derecho.

			Derechos y deberes fundamentales de los españoles: concepto y clases

			Principio general: concepto

			La Constitución española de 29 de Diciembre de 1.978 dedica el Título I a los Derechos y Deberes fundamentales.

			Dicho Título comienza con el artículo 10 de la Constitución en el que se define como fundamento del orden político y de la paz social: “la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad y el respeto a la Ley a los derechos de los demás”, y se añade, “Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales, sobre las mismas materias ratificadas por España”.

			Sin lugar a dudas, este artículo es la pieza angular de todo el sistema de derechos y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución. Dentro del sistema constitucional es considerado como el punto de arranque, como prius lógico y ontológico para la existencia y reconocimiento de los demás derechos. Analizando el contenido del apartado primero de este artículo, observamos que, en primer lugar, se refiere a la dignidad de la persona, como valor inherente de la misma, que consiste en el derecho de cada cual a determinar libremente su vida de forma consciente y responsable y a obtener el correspondiente respeto de los demás. Además la dignidad de la persona debe permanecer inalterada cualquiera que sea la situación en que la persona se encuentre, constituyendo en consecuencia un “minimum” invulnerable que todo estatuto jurídico debe garantizar.

			

			Llegados a este punto, podemos precisar las características de la dignidad esencial de una persona: en primer lugar, la dignidad del ser humano es cualitativamente superior a la del resto de seres del planeta; en segundo lugar, y en consecuencia con lo anterior, la dignidad humana no admite grados, por lo tanto todos los seres humanos, por el hecho de ser personas, son iguales en dignidad, no se pude considerar a nadie más digno que a otro, ni devaluar la dignidad de grupos de personas y considerarlos de inferior condición con respecto a los demás. En tercer lugar, el respeto a esta dignidad es el fundamento de todo Derecho positivo ya sea estatal o internacional; es necesario, pues, acomodar cualquier norma del ordenamiento jurídico a las exigencias de la dignidad de la persona. Por último, la dignidad humana es irrenunciable, las personas no pueden disponer de ella y se conserva hasta el mismo momento de la muerte.

			Catalogación constitucional

			La Constitución Española establece la siguiente clasificación:

			–Capítulo 1. De los españoles y los extranjeros.

			–Capítulo 2. Derechos y Libertades:

			▷Sección 1.ª Derechos fundamentales y Libertades Públicas.

			▷Sección 2.ª Derechos y deberes de los ciudadanos.

			–Capítulo 3. Principios rectores de la política social y económica.

			–Capítulo 4. Garantías de las libertades y derechos fundamentales.

			–Capítulo 5. Suspensión de los derechos y libertades.

			Estudio de los diversos grupos

			De los españoles y los extranjeros

			Se recogen en el Capítulo 1º de la CE, artículos 11 al 13 que establecen:

			Artículo 11. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo establecido por la Ley. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.

			

			El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. En estos mismos países, aún cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho recíproco, podrá naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

			Artículo 12. Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

			Artículo 13. Los extranjeros gozarán en España de las libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos que establezcan los tratados y la ley.

			Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23 (Derechos Políticos), salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.

			La extradición sólo se concederá en cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de la extradición los delitos políticos, no considerándose como tales los actos de terrorismo.

			La ley establecerá los términos en que los ciudadanos de otros países y los apátridas podrán gozar del derecho de asilo en España.

			Derechos y libertades

			Igualdad ante la Ley

			Artículo 14. Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

			El principio de igualdad ante la ley y la prohibición de discriminación es una vieja aspiración del ser humano que fue recogida con entusiasmo por el movimiento constitucional del siglo XVIII que marcó el fin del Antiguo Régimen. Se convirtió en una de las principales reivindicaciones de los revolucionarios liberales, especialmente de los franceses, hasta el punto de que su proclamación forma parte de la divisa del Estado surgido de la Revolución Francesa (“Libertad, igualdad, fraternidad”).

			El Tribunal Constitucional ha definido el principio de igualdad como la prohibición de toda diferencia de trato que carezca de una justificación objetiva y razonable; ha afirmado el carácter vinculante de este principio tanto para el legislador (igualdad en la ley), como para los órganos aplicadores del Derecho (igualdad en la aplicación de la ley) y los particulares (igualdad horizontal); ha matizado la vinculación de los particulares al principio de igualdad al señalar que su libertad de actuación sólo está limitada constitucionalmente de forma directa por la prohibición de discriminar por las causas expresamente mencionadas en el artículo 14, por considerarse de orden público, mientras que en lo demás ha de estarse a lo que establezcan las leyes y los jueces, que en todo caso deberán ponderar este trascendente principio con el de autonomía de la voluntad, implícito en la Constitución.

			

			El Tribunal ha establecido también los criterios o elementos que permiten distinguir entre una diferencia de trato justificada y otra discriminatoria y, por tanto, constitucionalmente inadmisible; ha otorgado a las condiciones personales explícitamente enunciadas en el artículo 14 (nacimiento, raza, sexo, religión y opinión) el tratamiento de “categorías sospechosas de discriminación”, de tal modo que todo trato desigual basado en alguna de esas circunstancias debe ser sometido a un escrutinio especialmente riguroso, necesitando un plus de fundamentación de su objetividad y razonabilidad para pasar el test de constitucionalidad; ha admitido, con ciertas cautelas, la compatibilidad de las leyes singulares o de caso único con el principio de igualdad; y, por último, ha defendido la necesidad de hacer una interpretación dinámica y abierta de la igualdad formal del artículo 14, a fin de hacer hacerla compatible con la igualdad real y efectiva de que habla el artículo 9.2 de la Constitución, lo que le ha llevado, entre otras cosas, a admitir la validez constitucional de las medidas de acción positiva y de discriminación inversa en relación con grupos sociales desfavorecidos (mujer, discapacitados, etc.).

			De los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas

			Son los derechos fundamentales los más importantes a nuestro juicio de todo el título primero, y esto se demuestra en la especial superprotección que la propia CE hace de estos derechos, por la vía de exigir Ley Orgánica para su desarrollo, o el establecimiento del Recurso de Amparo ante el Tribunal Constitucional, o el establecimiento de un procedimiento agravado de reforma constitucional si lo que se quiere es reformar un derecho fundamental.

			Derecho a la vida

			Artículo 15. Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra.

			El derecho a la vida y el derecho a la integridad física y moral son los derechos más básicos y primarios de todos los reconocidos en el texto constitucional, en la medida en que la afirmación de los demás solo tiene sentido a partir del reconocimiento de éstos. Esta naturaleza del derecho a la vida y del de integridad personal explica tanto el reconocimiento constitucional conjunto de ambos derechos, como, sobre todo, el lugar en que se produce este reconocimiento: en el primer artículo de la Sección Primera del Capítulo II del Título I (artículos 15 a 29), sección que constituye el núcleo central de la declaración constitucional de derechos, es decir, en la que se ubican los derechos más relevantes, aquellos que gozan del máximo nivel de protección jurídica (artículos 53, 81 y 168). El derecho a la vida y el de integridad personal son, pues, no solo los primeros derechos fundamentales desde un punto de vista lógico, sino también los primeros desde la perspectiva de su enunciado y tratamiento constitucional.

			

			Libertad ideológica y religiosa

			Artículo 16. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden público protegido por la ley.

			Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

			Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

			La libertad ideológica tiene una vertiente íntima: el derecho de cada uno no sólo a tener su propia cosmovisión, sino también todo tipo de ideas u opiniones, es decir desde una concepción general u opiniones cambiantes sobre cualquier materia; sin embargo, la libertad alcanza su trascendencia en su vertiente externa, que se traduce en la posibilidad de compartir y transmitir, en definitiva de exteriorizar esas ideas.

			La libertad religiosa se corresponde con la vertiente trascendente de la libertad ideológica, pero más que por el contenido de las ideas, la libertad religiosa se distingue por su ejercicio comunitario o colectivo (sin perjuicio de su componente individual) que alcanza su máxima expresión externa mediante los actos de culto. La libertad religiosa se ha regulado mediante la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa.

			Lo que significa que en materia de libertad religiosa, nuestra Constitución se puede catalogar como Aconfesional.

			En la Ley Orgánica se destacan tanto los aspectos individuales: derecho a profesar cualesquiera creencias religiosas o a no profesar ninguna, a cambiar de religión, a no ser obligado a declarar sobre sus ideas o a no ser obligado a practicar actos de culto, a recibir enseñanza religiosa según las propias convicciones (o las de los padres o tutores) o a recibir sepultura digna; como los colectivos: derecho a celebrar sus propios ritos u otros muchas veces vinculados a otros derechos fundamentales como sería el derecho a impartir enseñanza religiosa (art. 27 CE); a reunirse o manifestarse (art. 21 CE) o a asociarse (art. 22 CE), con relación a los cuales se establece un régimen especial.

			

			Derecho a la libertad personal

			Artículo 17. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma previstos en la ley.

			La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial.

			Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la ley establezca.

			La ley regulará un procedimiento de “habeas corpus” para producir la inmediata puesta a disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el plazo máximo de duración de la prisión provisional.

			La libertad personal es, después del derecho a la vida, el primero de los derechos, lo que llevó a que su protección se consignara ya en la Carta Magna inglesa de 1215. La importancia del derecho se refleja en el cuidado con el que el constituyente lo recogió y en su régimen de garantías, contando con una característica de este derecho, como es el procedimiento de habeas corpus.

			Los titulares del derecho son todas las personas con independencia de su nacionalidad, sin perjuicio de que la regulación de los supuestos o el régimen de privación de libertad pueda variar según se trate de españoles o extranjeros al establecerse específicas medidas restrictivas de la libertad para los extranjeros en determinados supuestos, como es el caso de los extranjeros en trámite de expulsión. La garantía del derecho si bien habitualmente se opone frente a los poderes públicos, podrá también argüirse frente a los particulares según se desprende de la Ley Orgánica 6/1984, reguladora del procedimiento de habeas corpus.

			Los supuestos en los que, de acuerdo con el precepto constitucional, podrá privarse de la libertad a una persona serán la detención preventiva, la prisión provisional y la prisión. Sin embargo, no acaban ahí las posibilidades de restricción de la libertad, sino que entre las privaciones de libertad de corta duración hay que sumar la denominada ‘retención’ a efectos de identificación, presente en la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana o la retención para efectuar la prueba de alcoholemia, y entre las privaciones de libertad de más larga duración el internamiento en centro psiquiátrico u otro centro asistencial.

			

			Respecto a la Detención preventiva el art. 17.2 CE establece que tendrá por objeto llevar a cabo las actuaciones tendentes al esclarecimiento de hechos de carácter delictivo. No podrá mantenerse más que el tiempo estrictamente necesario para tal esclarecimiento, imponiéndose, en todo caso, un plazo máximo de 72 horas para que la persona sea puesta en libertad o a disposición judicial. El propio precepto constitucional se encarga de establecer las garantías del detenido, después desarrolladas legal y jurisprudencialmente:

			a)El detenido ha de ser informado de los motivos de su detención, así como de sus derechos de manera comprensible.

			b)Nadie puede ser obligado a declarar, lo cual significará, en primer lugar, que la persona detenida tendrá derecho a guardar silencio, o a declarar sólo parcialmente, o a manifestar que sólo se declarará ante el Juez, sin que en ningún caso la confesión responda a ‘un acto de compulsión, inducción fraudulenta o intimidación; y, en segundo lugar, que el detenido tendrá derecho a no declarar contra sí mismo y no declararse culpable.

			c)Derecho a asistencia letrada, ya sea de su elección o designado de oficio.

			d)Derecho a comunicar a un familiar o persona de su elección el hecho de la detención y el lugar de la misma, pudiendo comunicarse en el caso de los extranjeros a la Oficina Consular de su país.

			e)Derecho a ser asistido por un intérprete en caso de no comprender o no hablar el castellano, ya se trate de extranjeros o también de nacionales.

			f)Derecho a ser reconocido por un médico dependiente de las Administraciones Públicas, todo ello en los términos previstos en la LO de Asistencia letrada al detenido.

			Derecho a la intimidad e inviolabilidad del domicilio

			Artículo 18. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

			El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.

			

			Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

			La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos.

			El primer párrafo del precepto que comentamos cuenta ya con un contenido complejo, pues en él se protegen, en primer lugar, el derecho al honor, en segundo lugar, el derecho a la intimidad, tanto personal como familiar, y en tercer lugar el derecho a la propia imagen, derechos como veremos con rasgos comunes, pero también con aspectos que permiten distinguir tres derechos diferenciados.

			a)El derecho al honor es el que ha gozado de protección por parte de nuestro ordenamiento de manera tradicional, al configurar uno de los derechos clásicos de la personalidad y ha sido objeto de una larga interpretación jurisprudencial, fruto de la cual se distinguen un aspecto inmanente y otro trascendente del honor: el primero consiste en la estima que cada persona tiene de sí misma; el segundo, por su parte, radica en el reconocimiento de los demás de nuestra dignidad, se vincula así, pues, con la fama, con la opinión social.

			b)El derecho a la intimidad se vincula a la esfera más reservada de las personas, al ámbito que éstas siempre preservan de las miradas ajenas, aquél que desea mantenerse oculto a los demás por pertenecer a su esfera más privada, vinculada con la dignidad y el libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1 CE). De esta forma el derecho a un núcleo inaccesible de intimidad se reconoce incluso a las personas más expuestas al público La intimidad, de acuerdo con el propio precepto constitucional, se reconoce no sólo al individuo aisladamente considerado, sino también al núcleo familiar.

			c)El derecho a la propia imagen salvaguarda la proyección exterior de dicha imagen como medio de evitar injerencias no deseadas, de velar por una determinada imagen externa o de preservar nuestra imagen pública. Este derecho está íntimamente condicionado por la actividad del sujeto, no sólo en el sentido de que las personas con una actividad pública verán más expuesta su imagen, sino también en el sentido de que la imagen podrá preservarse cuando se desvincule del ámbito laboral propio.

			Inviolabilidad del domicilio. La inviolabilidad del domicilio se vincula al derecho a la intimidad de las personas, pues protege el ámbito donde la persona desarrolla su intimidad al amparo de miradas indiscretas, como consecuencia de ello es lógico que el Tribunal Constitucional haya dado al término domicilio un significado mucho más amplio que el otorgado por el Código Civil, considerando así ‘domicilio’, ‘segundas viviendas’, vehículos o caravanas y habitaciones de hotel, aunque en algunos de estos casos con ciertas cortapisas derivadas de las propias características del alojamiento. Para que se admita la vulneración del derecho no es necesaria la penetración física sino que se comprende también la que se efectúa mediante aparatos visuales o auditivos.

			

			La Constitución señala tres situaciones en las que se admite la entrada y registro domiciliarios: a) consentimiento del titular; b) resolución judicial; c) flagrante delito. A éstas hay que añadir otra, no consignada, pero igualmente admisible, dadas sus características, la situación de urgente necesidad, como la que se produce en casos de catástrofe, ruina inminente u otros similares con la finalidad de evitar daños inminentes y graves para personas o cosas, es decir en supuestos en los que es necesaria la quiebra de la inviolabilidad domiciliaria para preservar otros bienes protegidos, en particular la vida o integridad de las personas.

			Libertad de residencia y circulación

			Artículo 19. Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio nacional.

			Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos.

			Este precepto reconoce a los españoles la libertad tanto para circular libremente por el territorio nacional como para fijar el lugar de residencia. Ello significa la posibilidad de trasladarse de un lugar a otro, de una Comunidad Autónoma a otra o de fijar la residencia en una u otra con independencia del origen, sin ningún tipo de trabas, la libertad alcanza pues todo el territorio nacional. Esta libertad se vincula con lo establecido en el artículo 139.2 de la Constitución que señala la imposibilidad de poner obstáculos a la libre circulación, lo que no obsta para que cada Comunidad Autónoma pueda establecer sus propios derechos y deberes en el marco de sus competencias siempre que no impidan o dificulten la libertad de circulación o residencia en cualquier parte del territorio.

			Hay que hacer notar que la libertad de circulación y de residencia en la actualidad no viene impuesta solamente por el ordenamiento interno, sino también por la normativa comunitaria. En este sentido aunque el derecho tiene como sujeto expreso a ‘los españoles’, la libertad de circulación y de residencia, por vía del Derecho de la Unión Europea (art. 18 TCE), se extiende a todos los ciudadanos comunitarios y a sus familias, de conformidad con las Directivas de desarrollo, sin que los Estados puedan restringir el derecho más que por causa de orden o seguridad públicos o de salud pública, cuya apreciación corresponde al Estado receptor pero siempre con el control del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, quien ha propiciado una interpretación restringida de las mencionadas cláusulas.

			

			Libertad de expresión

			Artículo 20. Se reconocen y protegen los derechos:

			a)A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción.

			b)A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.

			c)A la libertad de cátedra.

			d)A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades.

			El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa.

			La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España.

			Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia.

			Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de información en virtud de resolución judicial.

			Especial incidencia cuenta la formulación de las libertades de expresión e información (párrafo 1, apartados a) y d), respectivamente, libertades no siempre fácilmente distinguibles, pero que es necesario matizar para hacer plenamente operativos los mandatos constitucionales; de esta forma, la libertad de expresión hace referencia a la libertad para comunicar pensamientos, ideas, opiniones por cualquier medio de difusión ya sea de carácter general o más restringido (pasquines...), aunque se garantice una especial protección en el primer caso. Por su parte, la libertad de información se refiere a la comunicación de hechos mediante cualquier medio de difusión general, esto es la libertad de expresión conlleva un matiz subjetivo, mientras que libertad de la información contiene un significado que pretende ser objetivo. Evidentemente expresión e información con frecuencia no se dan separados, sino, por el contrario, unidos puesto que con las noticias es frecuente intercalar opiniones propias del informador.

			El precepto constitucional exige la veracidad en el caso de la información, lo cual se ha interpretado como necesidad de veracidad subjetiva, es decir que el informante haya actuado con diligencia, haya contrastado la información de forma adecuada a las características de la noticia y a los medios disponibles, puesto que de exigirse una verdad objetiva eso haría imposible o dificultaría en extremo el ejercicio de la libertad de información.

			

			Las libertades de expresión e información con frecuencia entran en colisión con los derechos al honor, a la intimidad y la propia imagen, que aparecen como límite expresamente reconocido en el precepto constitucional. En caso de conflicto deberá llevarse a cabo la correspondiente ponderación de bienes, teniendo que analizar cada una de las circunstancias concurrentes, de forma tal que cada caso necesitará de un examen particularizado sin que quepa la aplicación automática de reglas generales. No obstante, existen unas pautas, puestas de relieve en especial por la jurisprudencia, que será necesario tener presentes a la hora de analizar cualquier conflicto entre los derechos del artículo 18.1 y los del artículo 20: a) En ningún caso resultará admisible el insulto o las calificaciones claramente difamatorias. b) El cargo u ocupación de la persona afectada será un factor a analizar, teniendo en cuenta que los cargos públicos o las personas que por su profesión se ven expuestas al público tendrán que soportar un grado mayor de crítica o de afectación a su intimidad que las personas que no cuenten con esa exposición al público. c) Las expresiones o informaciones habrán de contrastarse con los usos sociales, de forma tal que, por ejemplo, expresiones en el pasado consideradas injuriosas pueden haber perdido ese carácter o determinadas informaciones que antes pudieran haberse considerado atentatorias del honor o la intimidad ahora resultan inocuas; d) No se desvelarán innecesariamente aspectos de la vida privada o de la intimidad que no resulten relevantes para la información. Sin embargo, más allá de estos aspectos de carácter subjetivo el Tribunal Constitucional ha destacado el carácter prevalente o preferente de la libertad de información por su capacidad para formar una opinión pública libre, indisolublemente unida al pluralismo político propio del Estado democrático. No obstante es necesario tener presente que esa prevalencia no juega de forma automática sino sólo en supuestos en los que no concurran otros factores, como pueda ser la presunción de inocencia, en los que la ponderación lleve a primar intimidad, honor o propia imagen sobre las libertades de expresión o, en particular, de información.

			Derecho de reunión

			Artículo 21. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización previa.

			En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes.

			El derecho de reunión se configura como un derecho del que participan elementos de la libertad de expresión y del derecho de asociación, de tal forma que ha podido definirse como la agrupación temporal para reivindicar una finalidad por medio de la expresión de ideas o como ‘una manifestación colectiva de la libertad de expresión ejercitada a través de una asociación transitoria’. Los elementos configurados son, pues, una agrupación de más de 20 personas, en un momento prefijado y con una duración determinada y la expresión de unas ideas, con frecuencia con fines reivindicativos. En los supuestos en los que no se dieran los elementos citados nos encontraríamos ante meras ‘aglomeraciones’, en consecuencia no amparadas por el artículo 21 de la Constitución. Además de los derechos ya mencionados el derecho de reunión se vincula con otros como la participación política, las libertades sindicales o el derecho de huelga en cuanto que cauce de expresión de estos derechos, lo que conduce a calificar el derecho de reunión como un derecho instrumental.

			

			En el artículo 21 hay que distinguir dos apartados el primero que genéricamente se refiere al derecho de reunión y el segundo que recoge unos supuestos específicos del mismo: las reuniones en lugares de tránsito público. De esta forma la afirmación general del párrafo primero se reduce a las reuniones que se celebren en lugares cerrados o en lugares abiertos pero que no sean de tránsito público. El único requisito que se exige con carácter general es que la reunión sea pacífica y sin armas.

			En el segundo párrafo, por su parte, se establecen unas limitaciones a los supuestos en que las reuniones se celebren en lugares de tránsito público, ya sean de forma estática (reuniones) o de manera ambulatoria (manifestaciones), estos supuestos cuentan con una regulación especial debido a que las repercusiones o la afectación de otros derechos o bienes será más intensa que en las reuniones que se celebran en lugares cerrados, por este motivo la Constitución exige que en esos supuestos la reunión ‘se comunique’ a la autoridad competente, que, a su vez, puede llevar a una prohibición de la manifestación cuando existan fundadas razones para presumir la alteración del orden público, que habrá de ser entendido de forma restrictiva y de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento, pero además se añade ‘con peligro para personas o bienes’ con lo cual habría que interpretarlo que el riesgo de otro tipo de desórdenes que no implicaran peligro para personas o bienes no podría conducir a la prohibición de una manifestación.

			Derecho de asociación

			Artículo 22. Se reconoce el derecho de asociación.

			Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales.

			Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos efectos de publicidad.

			

			Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución judicial motivada.

			Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.

			Nuestra Constitución regula autónomamente las manifestaciones históricamente más polémicas del derecho de asociación: los partidos políticos y los sindicatos (artículo 7), así como las excepciones a la libertad negativa: los colegios profesionales (artículo 36) y las organizaciones profesionales (artículo 52).

			Respecto de la titularidad del derecho, viene regulado en la Ley Orgánica 1/2002. El artículo 3 detalla quienes pueden asociarse: las personas físicas con capacidad de obrar y no sometidas a ninguna condición legal para la ejercicio del derecho; los menores no emancipados de más de catorce años con el consentimiento documentalmente acreditado de sus padres; las personas jurídicas por acuerdo expreso de su órgano competente; y también las personas jurídicas públicas entre sí o con particulares como medida de fomento y en igualdad de condiciones con los privados para evitar posición de dominio en el funcionamiento de la asociación. En lo que atañe a los militares y jueces, el artículo 3 remite a las normas propias de sus cuerpos que modulan el ejercicio del derecho de asociación.

			La libertad de asociarse se manifiesta ad extra en el acuerdo de constitución que refleja esa voluntad de tres o más personas de actuar conjuntamente en la consecución de los fines asociativos; y ad intra en la capacidad de fijar esos fines, de organizar la asociación y establecer el régimen interno de acuerdo, claro está, con el orden jurídico. La libertad de asociarse implica, por tanto, la facultad de autoorganización que se convierte en límite del control judicial sobre la vida interna de la asociación. La Ley Orgánica 1/2002 regula, en sus artículos 5 a 10, el momento constitutivo. La constitución se produce mediante el otorgamiento, en documento público o privado, del acta fundacional donde se recogen el acuerdo de constitución y los estatutos de la asociación. A partir de este instante la asociación adquiere su personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar “sin perjuicio de la necesidad de su inscripción a los efectos del artículo 10”.

			Derecho de participación

			Artículo 23. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal.

			Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.

			

			El artículo 23 de nuestra Constitución presenta un contenido complejo y en realidad recoge tres derechos autónomos: el derecho a la participación política directamente o a través de representantes (apartado 1); y el derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de igualdad (apartado 2) que se desdobla, según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en el derecho de acceso a cargos públicos representativos que incluye sufragio pasivo, pero no sólo, y el derecho de acceso a la función pública conforme a los principios de mérito y capacidad invocados en el artículo 103.3 CE. Se trata de un derecho de participación política, no de una participación de cualquier otra naturaleza en asuntos públicos. Mediante este tipo de participación el ciudadano contribuye a la formación democrática de la voluntad estatal, y ésta se produce directamente a través de la elección de representantes que forman los órganos en donde esa se expresa.

			Como el propio artículo 23.1 establece, la participación puede ser directa o indirecta. La primera se refleja en nuestra Constitución en la previsión del referéndum del artículo 92 o del referéndum de reforma constitucional, así como en la más modesta iniciativa legislativa popular. En cambio, la representación política es el eje de la estructura democrática del estado y el verdadero mecanismo a través del cual se legitima el funcionamiento de las principales instituciones en cada esfera territorial: Cortes Generales, Parlamentos Autonómicos, municipios y diputaciones provinciales. El artículo 23.1 exige que la elección de los representantes se realice mediante elecciones periódicas y sufragio universal.

			Protección judicial de los derechos, y tipicidad penal

			Artículo 24. Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión.

			Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia al letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia. La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos.

			Artículo 25. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

			Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad.

			

			La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, impliquen privación de libertad.

			Artículo 26. Se prohíben los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración Civil y de las organizaciones profesionales.

			Nos encontramos sin lugar a dudas ante los artículos más complejos de la parte dogmática de nuestra Constitución española. No en vano es el derecho que más demandas de recurso de amparo constitucional genera. La titularidad de este derecho es de todas las personas. Esto significa que lo pueden ejercitar tanto españoles, comunitarios, extranjeros, incluso personas jurídicas. En todo caso, su contenido se podría sintetizar en el derecho a la tutela judicial efectiva, a la prohibición de la indefensión, a las garantías constitucionales del proceso penal, a la presunción de inocencia y a la exclusión del deber de testificar.

			La presunción de inocencia “ha dejado de ser un principio general del derecho que ha de informar la actividad judicial para convertirse en un derecho fundamental que vincula a todos lo poderes públicos y que es de aplicación inmediata”. Estamos por tanto ante una presunción de la denominada iuris tantum. Esto significa que toda persona se presume su inocencia hasta que no quede demostrada su culpabilidad. Es una presunción que por tanto admite prueba en contrario, pero lo relevante es que quien acusa es quien tiene que demostrar la culpabilidad, el acusado pues no tiene que demostrar su inocencia, ya que de ella se parte. La carga de la prueba es así de quien acusa.

			El contenido del artículo 25 se desglosa en: la proclamación del principio de legalidad, mandatos al legislador para orientar la regulación de la relación de sujeción especial penitenciaria, y la prohibición a la Administración civil de imponer sanciones que impliquen privación de libertad. En puridad, sólo los apartados 1 y 3 generan por sí mismos derechos amparables, mientras que el apartado 2 contiene en realidad principios orientadores de la legislación penitenciaria. El apartado 1 del artículo 25 proclama como derecho fundamental el principio de legalidad penal extendiéndolo al Derecho administrativo sancionador. Una tradicional manifestación del garantismo que se expande a otro ámbito donde se pueden producir limitaciones de derechos.

			Los tribunales de honor eran unas instituciones típicamente españolas, sin parangón en el Derecho extranjero, que nacen en el ámbito castrense para juzgar oficiales, se extienden luego a la Administración pública y más tarde a la esfera privada, en especial a los colegios profesionales. Estaban formados por los pares del encausado y tenían por finalidad juzgar la dignidad de éste para pertenecer al cuerpo o profesión de la que era miembro. De resultar declarado indigno, el sujeto era expulsado del cuerpo, sin que pudiera interponerse recurso alguno. Hoy de acuerdo con la tipicidad penal están absolutamente prohibidos.

			

			Libertad de enseñanza y derecho de educación

			Artículo 27. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza.

			La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

			Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones.

			La enseñanza básica es obligatoria y gratuita.

			Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación.

			Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, dentro del respeto a los principios constitucionales.

			Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos que la ley establezca.

			Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes.

			Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley establezca.

			Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca.

			Parece evidente que dos son los derechos principales que se encuentran en este artículo: el derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Este principal y doble reconocimiento tiende, por un lado, a garantizar la educación a todos y, por otro, a preservar el mayor pluralismo educativo posible, consintiéndolo al margen de la escuela pública.

			El derecho a la educación presenta una innegable naturaleza prestacional, reforzada con la proclamación de la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza básica. Los poderes públicos vienen obligados a facilitar un puesto escolar gratuito en la enseñanza básica. (Hoy hasta Secundaria).

			

			La libertad de enseñanza presenta la naturaleza propia de los derechos de libertad y está conectada, como ha recordado el Tribunal Constitucional, con otros derechos reconocidos en los artículos 16, 35 y 38 de la CE. La libertad de enseñanza supone la libertad de creación de centros docentes que también reconoce la Constitución y esta última entraña la imposición del ideario. La neutralidad no puede exigirse sino a los centros públicos puesto que el ideario equivale a tomar partido, al expresar ciertas convicciones ideológicas o religiosas que a través de él se pretenden inculcar al educando. Esta libertad de crear centros con ideario propio tiene el límite expreso en el respeto a los principios constitucionales.

			Libertad de sindicación y derecho de huelga

			Artículo 28. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

			Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad.

			Este precepto recoge los dos derechos de autotutela de los que disponen los trabajadores en el Estado social para defender sus intereses de parte más débil frente a la parte económicamente más fuerte, es decir, los empleadores. Es obvia, por lo demás, su conexión con el artículo 7 CE que reconoce a los sindicatos centralidad en las relaciones laborales y, en general, en la vida económica y social.

			El apartado 1 del artículo 28 reconoce la libertad sindical y el apartado 2 el derecho de huelga. Respecto de la primera debe apuntarse que la titularidad del derecho está sometida a ciertas restricciones, pues si bien el texto del precepto constitucional dice “todos” hay algunas exclusiones recogidas en este artículo y en algún otro precepto de la Constitución. En efecto, el propio artículo 28.1 autoriza al legislador para que limite o exceptúe del ejercicio del derecho de sindicación a militares y otras personas encuadradas en cuerpos sometidos a disciplina militar, es decir, la Guardia Civil. El legislador ha optado por la afectación más fuerte proscribiendo a los militares el ejercicio de este derecho. En lo que atañe a los funcionarios públicos, el artículo 28.1, en relación con el artículo 103.3 CE, no autoriza la privación, pero sí ciertas “ peculiaridades” no necesariamente comunes a toda clase de funcionarios. El artículo 127.1 CE contiene la más enérgica prohibición de ejercicio de la libertad sindical a un sector del funcionariado, pues la veda absolutamente a los jueces, magistrados y fiscales. Los policías pueden sindicarse, pero sometidos al régimen privativo especial. Los extranjeros gozan de libertad sindical, pero su ejercicio, como el de tantos otros derechos, se condiciona a la obtención de autorización de estancia o residencia. El artículo 28.1 concreta el genérico derecho de sindicación en el derecho a fundar sindicatos y en el de afiliarse al de su elección, y debe entenderse también comprendido el derecho de no afiliarse, sin que la no afiliación merme el derecho del trabajador a la actividad sindical. También comprende el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a fundar organizaciones sindicales internacionales o afiliarse a ellas.

			

			En cuanto al derecho de Huelga, la CE reconoce este derecho a los trabajadores para “la defensa de sus intereses” y prevé el mantenimiento durante la huelga de los “servicios esenciales de la comunidad”. En cuanto a la titularidad del derecho, corresponde a los trabajadores individualmente, pero se ejerce colectivamente pues no es posible la huelga individual, que sería, sin más, un incumplimiento del contrato de trabajo.

			Nota: según modificación de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical: “Los órganos de representación, gobierno y administración de los sindicatos constituidos al amparo de esta ley se nombrarán atendiendo al principio de representación paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

			Si el porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación motivada de las causas, así como de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje”.

			Derecho de petición

			Artículo 29. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley.

			Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina militar podrán ejercer este derecho solo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su legislación específica.

			El derecho de petición se puede definir como la facultad que pertenece a toda persona de dirigirse a los poderes públicos para hacerles conocer un hecho o un estado de cosas y para reclamar su intervención. De la previsión regulada en el artículo 29 de la CE se ha de entender como derecho individual o colectivo, con ciertas restricciones para colectivos como los pertenecientes a la Fuerzas e Institutos armados y de los Cuerpos sometidos a la disciplina militar.

			

			Derechos y Deberes de los ciudadanos

			Aunque la CE no clasifica los Derechos y Deberes de los Españoles, gran parte de la doctrina los clasifica en:

			a)De Carácter Social: entre los que se encontrarían:

			▷El Derecho-Deber al Trabajo del art. 35.

			▷El sostenimiento de los gastos públicos del art 31.

			▷La Negociación Colectiva del art 37.

			▷La Libertad de empresa del art 38.

			b)De Carácter Personal: entre los que se encontrarían:

			▷El derecho a contraer matrimonio del art 32.

			▷El derecho a la propiedad privada y herencia del art. 33.

			▷El derecho de fundación del art 34.

			c)De Carácter General: entre los que se encuentran:

			▷El Derecho-Deber de defender a España del art. 30.1.

			▷El derecho a la Objeción de Conciencia del art 30.2.

			▷Los deberes en caso de riesgo, catástrofes o calamidad pública del art 30.4.

			Pasemos a detallar cada uno de ellos.

			Servicio Militar

			Artículo 30. Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España.

			La ley fijará las obligaciones militares de los españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de conciencia, así como las demás causas de exención del servicio militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación social sustitutoria.

			Podrá establecerse un servicio civil para el cumplimiento de fines de interés general.

			Mediante ley podrán regularse los deberes de los ciudadanos en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública.

			

			Sostenimiento de los gastos públicos

			Artículo 31. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio.

			El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.

			Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.

			Derecho a contraer matrimonio

			Artículo 32. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.

			La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

			Derecho de propiedad

			Artículo 33. Se reconoce el derecho a la propiedad privada y a la herencia. La función social de estos derechos delimitará su contenido, de acuerdo con las leyes.

			Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes.

			Derecho de fundación

			Artículo 34. Se reconoce el derecho de fundación para fines de interés general, con arreglo a la ley.

			Regirá también para las fundaciones lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del artículo 22.

			Derecho y deber de trabajar

			Artículo 35. Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.

			

			La ley regulará un estatuto de los trabajadores.

			Nota: según modificación del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: «Los órganos de representación, gobierno y administración de las asociaciones empresariales a las que hace referencia el artículo 87 de esta ley se nombrarán atendiendo al principio de representación paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres, de tal manera que las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

			Si el porcentaje de miembros del sexo menos representado no alcanza el cuarenta por ciento se proporcionará una explicación motivada de las causas, así como de las medidas adoptadas para alcanzar ese porcentaje.»

			Derecho a colegiación

			Artículo 36. La ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesionales tituladas. La estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán ser democráticos.

			Derecho de negociación colectiva

			Artículo 37. La ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.

			Se reconoce el derecho de los trabajadores y empresarios a adoptar medidas de conflicto colectivo. La ley que regule el ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las limitaciones que pueda establecer, incluirá las garantías precisas para asegurar el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad.

			Libertad de empresa y economía de mercado

			Artículo 38. Se reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado.

			Los poderes públicos garantizan y protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación.

			

			De los principios rectores de la política social y económica

			Naturaleza de los principios rectores de la política social y económica

			La doctrina no es unánime sobre el alcance y función que desempeñan los principios rectores de la política social y económica en nuestro ordenamiento jurídico, existiendo al respecto, al menos dos hipótesis, que sintetizan las distintas opiniones.

			A)Primera hipótesis: sobre la función correctiva de los principios rectores de la política social y económica

			Esta primera postura se basa en la funcionalidad de los Principios. Señala que los principios rectores desarrollan una función correctiva del sistema económico-social, función que tales preceptos cumplen en el marco del nuevo Estado. El capítulo III del título I proporciona al poder una serie de instrumentos capaces de evitar que el costo social de los desequilibrios económicos sea demasiado alto. En ese sentido es posible y exacto hablar de una función correctiva de los principios rectores de la política social y económica.

			Por un lado podemos decir que los principios rectores de la política social y económica son concreción de la idea de Estado social señalada el artículo 1. El significado de este concepto constitucional habrá de buscarse por una parte en la «subsistencia de las estructuras económicas del capitalismo», pero acompañadas y, en cierta medida, reforzadas por la permisión de intervenciones públicas más o menos amplias en función correctiva de los desequilibrios más graves que aquél implica. Basile señala que: «Resulta clara la función de esta normativa: permite corregir los más graves desequilibrios, con un efecto estabilizador, por tanto, de la estructura económica vigente», y «Para la propia conservación del sistema económico-social se hace necesario un intervencionismo público correctivo que debe disponer de una amplia capacidad de maniobra, por eso se trata de directrices genéricas, dejando a la libertad del legislador la elección de los modos y términos para actuarlas»

			Lo que si es cierto es que la aplicación de estos principios se debe en buena parte a las necesidades de tipo político. No podemos saber cómo va a utilizar el Gobierno los principios rectores, y a cual le dará más importancia en su programa político. Por ejemplo, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado se recogen las cantidades que el Estado destinará a la Sanidad Pública, familia, discapacitados, jóvenes, medio ambiente etc., y cada gobierno concederá más o menos importancia a estos conceptos en su política.

			

			B)Segunda hipótesis: sobre la naturaleza de normas jurídicas de los principios rectores.

			A pesar de la importancia que tiene la función de los principios rectores, ahora vamos a analizar la naturaleza de estos principios. Porque existe un sector de la doctrina que, basándose en el hecho de que los preceptos contenidos en el capítulo III necesitan mayores concreciones para poder ser aplicados, ha deducido que nos encontramos ante proposiciones carentes de la condición de norma jurídica. Los principios rectores de la política social y económica no dan lugar al surgimiento de derechos subjetivos. De hecho sería absurdo acudir a los tribunales porque el Estado no nos proporciona una vivienda En este punto parece que no cabe discusión.

			Sin embargo, a tenor de lo establecido en el artículo162 de la Constitución, nada impide su alegación fundamentando un recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional y por los sujetos públicos legitimados para ello. Garrido Falla al comentar el párrafo tercero del artículo 53 señala que: «Obsérvese, con todo, que no existe prohibición de que sean alegados ante el Tribunal Constitucional, lo cual a los efectos del recurso de inconstitucionalidad puede tener consecuencias importantes. Por ejemplo, si el 39.1 (que encabeza el capítulo III) ordena a los poderes públicos que aseguren “la protección social, económica y jurídica de la familia”, ¿no podría estar aquí la base para impugnar por inconstitucional una ley fiscal que desgravase la soltería o estableciese un impuesto progresivo sobre el número de hijos o, en fin, gravase con más intensidad el patrimonio del matrimonio que el de la pareja que no estuviese unida por vínculo civil o canónico?»

			Además la constitución tiene efectos vinculantes inmediatos y directos. Así el artículo 9.1 de la Constitución señala que: «Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.» De lo que se deriva que si los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución, únicamente puede ser porque ésta tiene en su conjunto efectos jurídicamente obligatorios, y además puede querer indicarse que la Constitución es parte del ordenamiento jurídico. La Constitución no sólo es norma jurídica, sino que es, además, la primera de las normas jurídicas.

			Para finalizar y en mi opinión no podemos considerar los principios rectores de la política social y económica como «pura retórica», como afirman algunos autores. Lo que si es cierto es que toda la Constitución, incluidos los principios rectores, tiene valor normativo inmediato como corroboran la doctrina de ciertos autores, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, la del Supremo y las resoluciones de las Administraciones públicas.

			

			Estudio de los principios rectores en particular

			Artículo 39. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.

			Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos iguales éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

			Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda.

			Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus derechos.

			Artículo 40. Los poderes públicos promoverán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

			Asimismo, los poderes públicos fomentarán una política que garantice la formación y readaptación profesionales, velaran por la seguridad e higiene en el trabajo y garantizarán el descanso necesario, mediante la limitación de la jornada laboral, las vacaciones periódicas retribuidas y la promoción de centros adecuados.

			Artículo 41. Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

			Artículo 42. El Estado velará especialmente por la salvaguardia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno.

			Artículo 43. Se reconoce el derecho a la protección de la salud.

			Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los derechos y deberes de todos al respecto.

			Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el deporte. Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio.

			Artículo 44. Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

			Los poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general.

			Artículo 45. Todos tienen el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.

			

			Los poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

			Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la obligación de reparar el daño causado.

			Artículo 46. Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen y su titularidad. La ley penal sancionará los atentados contra este patrimonio.

			Artículo 47. Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación.

			La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción urbanística de los entes públicos.

			Artículo 48. Los poderes públicos promoverán las condiciones para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural.

			Artículo 49. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

			Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad.

			Artículo 50. Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, cultura y ocio.

			Artículo 51. Los poderes públicos garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos.

			Los poderes públicos promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las cuestiones que puedan afectar a aquéllos, en los términos que la ley establezca.

			

			En el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el régimen de autorización de productos comerciales.

			Artículo 52. La ley regulará las organizaciones profesionales que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que les sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos.

			4. La protección de los derechos

			De las garantías de las libertades y derechos fundamentales

			La CE no se limita a reconocer Derechos y Libertades, sino que además establece el respeto de estos Derechos, tanto por parte de los poderes públicos como por parte de los demás ciudadanos. La CE hace una distinción entre los derechos y libertades fundamentales (formados básicamente por los derechos personales y los cívico-políticos) y los principios rectores de la política social y económica (entre los que figuran la mayoría de los derechos económicos y sociales).

			Artículo 53. Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del presente Título (es decir Derechos y Libertades tanto la sección 1ª, como la 2ª) vinculan a todos los poderes públicos. Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades, que se tutelarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 161.1.a).

			Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo (es decir, solamente los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas –artículos 15 a 29–) ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30.

			El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo tercero informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen.

			Aun cuando el artículo pueda parecer demasiado denso, podemos esquematizarlo estableciendo los cinco niveles de protección de los Derechos y deberes que el mismo contiene:

			a)Regulación por Ley: En el sentido de que Todos los derechos y Libertades del Capítulo 2º, obligan –vinculan– a todos los poderes públicos y Sólo mediante Ley se pueden regular. Que además en el caso de los derechos fundamentales (Sección 1ª) dicha Ley debe ser Orgánica.

			

			b)Control de Constitucionalidad de las Leyes: Que se protegen por dos vías, en primer lugar a través del Recurso de Inconstitucionalidad, que puede plantearse directamente al TC contra Leyes y disposiciones normativas con fuerza de Ley, y en segundo lugar mediante La Cuestión de Inconstitucionalidad, que pueden plantear los Jueces y tribunales.

			c)Recurso de Amparo: Que por violación de un derecho pueden plantear directamente los ciudadanos afectados por tal violación, o el Defensor del Pueblo, o el Ministerio Fiscal, si se ha violado un derecho Fundamental (14 al 29) mas el 30.2, la Objeción de Conciencia, ante el Tribunal Constitucional.

			d)Establecimiento de un proceso Preferente y Sumario: Mediante el cual cualquier ciudadano puede recabar la tutela de sus derechos fundamentales (14-29) ante los tribunales Ordinarios, por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad.

			e)Protección de los derechos económicos y sociales: La protección de los derechos recogidos en los principios rectores de la política social y económica, es algo más débil ya que sólo se determina que el reconocimiento respeto y protección de dichos derechos, informará la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos; y que los mismos podrán ser alegados ante la jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que lo desarrollen.

			Artículo 54. Una Ley Orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo, como Alto Comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales.

			La Constitución española establece que una ley orgánica regulará la institución del Defensor del Pueblo como el alto comisionado de las Cortes Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos fundamentales, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de las Administraciones públicas. En cumplimiento de este mandato constitucional se promulgó la Ley Orgánica 3/1981 de 6 de abril, que regula la institución. Al Defensor del Pueblo lo eligen el Congreso de los Diputados y el Senado mediante una votación, en la que se necesita una mayoría de tres quintos, por un periodo de cinco años. El Defensor del Pueblo no está sujeto a mandato imperativo alguno, no recibe instrucciones de ninguna autoridad, desempeña sus funciones con autonomía y goza de inviolabilidad e inmunidad durante su permanencia en el cargo. El Defensor del Pueblo está auxiliado por un Adjunto Primero y un Adjunto Segundo, en los que puede delegar sus funciones, y que son nombrados previa conformidad de las Cortes Generales, y que, junto con el Secretario General forman la Junta de Coordinación y régimen Interior, que dirige y organiza el trabajo en dicha institución.

			

			El Defensor del Pueblo tiene como misión la protección y defensa de los derechos fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos. Además controla que la Administración pública actúe conforme a lo dispuesto en el artículo 103.1 de la Constitución, es decir, que sirva los intereses generales con objetividad y que actúe de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, desconcentración, coordinación, y con sometimiento pleno a la ley y al derecho, prohibiéndose expresamente toda arbitrariedad.

			La competencia del Defensor del Pueblo se extiende a la totalidad de órganos y autoridades de la Administración General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y a las de las Administraciones Locales. Asimismo puede intervenir ante quienes actúen como agentes o colaboradores de cualquiera de estas Administraciones en el cumplimiento o realización de fines o servicios públicos.

			Cuando el Defensor reciba quejas referidas al funcionamiento de la Administración de Justicia deberá dirigirlas al Ministerio Fiscal, para que éste investigue su realidad y adopte las medidas oportunas con arreglo a la ley, o bien dé traslado de las mismas al Consejo General del Poder Judicial. El Defensor del Pueblo no puede entrar en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté pendiente resolución judicial y lo suspenderá si, iniciada su actuación, se interpusiere por persona interesada demanda o recurso ante los tribunales ordinarios o el Tribunal Constitucional, ya que el Defensor del Pueblo debe respetar la independencia del poder judicial.

			El Defensor del Pueblo vela por el respeto de los derechos fundamentales y las libertades públicas en el ámbito de la Administración militar, sin que ello pueda entrañar una interferencia en el mando de la defensa nacional.

			El Defensor del Pueblo no puede intervenir en los siguientes supuestos: Cuando no haya existido intervención de las administraciones públicas; Cuando se trate de conflictos entre particulares; Cuando haya transcurrido más de un año desde el momento en que el ciudadano haya tenido conocimiento de los hechos objeto de su queja; Cuando se trate de quejas anónimas, sin pretensión concreta, en las que se aprecie mala fe o aquellas cuya tramitación pueda acarrear perjuicios a legítimos derechos de terceros; Cuando se plantee la disconformidad con el contenido de una resolución judicial.

			De la suspensión de los derechos y libertades

			Artículo 55. Los derechos reconocidos en los artículos 17,18,apartados 2 y 3, artículos 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, artículos 21, 28, apartado 2, y artículo 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución.

			

			Una ley orgánica podrá determinar la forma y los casos en los que, de forma individual y con la necesaria intervención judicial y el adecuado control parlamentario, los derechos reconocidos en los artículos 17, apartado 2, y 18, apartados 2 y 3, pueden ser suspendidos para personas determinadas, en relación con las investigaciones correspondientes a la actuación de bandas armadas o elementos terroristas.

			La utilización injustificada o abusiva de las facultades reconocidas en dicha ley orgánica producirá responsabilidad penal, como violación de los derechos y libertades reconocidos por las leyes.

			Dicha Ley Orgánica es la Ley 4/1981, Ley Orgánica que regula los Estados de Alarma, Excepción y Sitio que establece que los derechos y libertades del título primero que se indican en el artículo 55, pueden ser suspendidos cuando aparezcan circunstancias extraordinarias, que define bajo los conceptos de Estado de Alarma, Excepción y Sitio.

			–Estado de Alarma. Se produce con ocasión de catástrofe o calamidad pública. El Estado de Alarma lo acuerda el Consejo de Ministros, durante el mismo se podrá limitar la circulación de personas, o el uso de servicios públicos.

			El estado de alarma será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros por un plazo máximo de quince días, dando cuenta al Congreso de los Diputados, reunido inmediatamente al efecto y sin cuya autorización no podrá ser prorrogado dicho plazo. El decreto determinará el ámbito territorial a que se extienden los efectos de la declaración.

			–Estado de Excepción. Se produce como consecuencia de graves alteraciones de orden público que impida el normal funcionamiento de las instituciones democráticas o servicios públicos esenciales. Lo aprueba el Congreso de los Diputados y se autoriza al Gobierno a dictarlo.

			El estado de excepción será declarado por el Gobierno mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, previa autorización del Congreso de los Diputados. La autorización y proclamación del estado de excepción deberá determinar expresamente los efectos del mismo, el ámbito territorial a que se extiende y su duración, que no podrá exceder de treinta días, prorrogables por otro plazo igual, con los mismos requisitos.

			–Estado de Sitio. Se produce con ocasión de una invasión o declaración que atente contra la soberanía nacional de España. Lo aprueba el Congreso de los Diputados a propuesta del Gobierno, pudiendo designarse autoridad militar competente para el territorio al que el Estado de Sitio se refiera.

			

			El estado de sitio será declarado por la mayoría absoluta del Congreso de los Diputados, a propuesta exclusiva del Gobierno. El Congreso determinará su ámbito territorial, duración y condiciones.

			No podrá procederse a la disolución del Congreso mientras estén declarados algunos de los estados comprendidos en el presente artículo, quedando automáticamente convocadas las Cámaras si no estuvieren en período de sesiones. Su funcionamiento, así como el de los demás poderes constitucionales del Estado, no podrá interrumpirse durante la vigencia de estos estados.

			Disuelto el Congreso o expirado su mandato si se produjere alguna de las situaciones que dan lugar a cualquiera de dichos estados, las competencias del Congreso serán asumidas por su Diputación Permanente.

			La declaración de los estados de alarma, de excepción y de sitio no modificarán el principio de responsabilidad del Gobierno y de sus agentes reconocidos en la Constitución y en las leyes.

			Finalizar diciendo que como establece el artículo 169 CE, no puede iniciarse un proceso de reforma constitucional en tiempo de guerra o de vigencia de alguno de los estados de alarma, excepción o sitio.
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